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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA  
 

Medellín, 25 de septiembre de 2023 
 

EL JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 
HACE SABER A LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA Y EN 

GENERAL 
 
Que este Despacho mediante providencia del 14 de febrero de 2023, admitió la demanda 
bajo el medio de control de SIMPLE NULIDAD promovida por el señor RUBÉN DARÍO 
TREJOS ÁLVAREZ contra el CURADOR URBANO PRIMERO DE MEDELLÍN, bajo el 
radicado 05001-33-33-015-2023-00016-00. 
 
El accionante solicita que se decrete la nulidad DECLARAR LA NULIDAD de la 
RESOLUCIÓN C1-0456 de junio 8 de 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD DE AMPLIACIÓN” proferida por la 
Curaduría Primera (1ª) Urbana de Medellín. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 ordinal 5 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 

 
Atentamente, 
 

 
ANGÉLICA OSPINA CARDONA  

Secretaria  


